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Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
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ad^lantai

franqueo concertado
Núm. 09/2

Depósito legal: BU -11958 
/

SE PUBLICA TODQS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Comisaría General de 
Atiastecimientos y Transpones

Circular número 41/62
Fijación de precios máximos de 
venta para diversos artículos

Durante el próximo mes de 
noviembre, serán de aplicación 
en la venta de los productos que 
se relacionan en la presente 
Circula^ ios siuuientes precios 
'instrucciones:

Aceites de oliva
Conforme disponedla Circular 

5/62 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, ■ 
de 31 de agosto pasado, (B. O. 
del Estado n°. 224, de 18-9 62), 
se autoriza la venta con destino 
al consumo de boca de las si
guientes clases de aceite de 
oliva:

a) Aceites de oliva envasa 
dos (finos, refinados o mezcla 
de ambos) que gozarán de liber
tad de precio.

b) Aceites de oliva a granel 
hasta 1‘5.0 de acidez’, con espe
cificación' de su calidad, tam
bién en régimen de libertad de 
precio.

Serán de aplicación en el co
mercio del aceite de oliva las 
instrucciones complementarias 
dictadas por esta Delegación 
Provincial en oficio-circular 3/62, 
V Circular 24/62, de 15 y 26 de 
junio último, respectivamente. 
Aceite de soja refinado a granel

El precio máximo de venta al 
Publico en toda la provincia, es 
e'de 20 pesetas litro.

Dicho precio podrá ser incre
mentado tyn sólo con el impor

te de los arbitrios legalmente 
establecidos en las localidades 
de consumo, ya que en el mis ¡ 
mo se hallan incluidos los gas- | 
los de transporte, acarreos y 
márgenes comerciales de los in
termediarios.

Como consecuencia de lo ex 
puesto, el aceite de soja refina I 
do a granel podrá, venderse, al 
público, como máximo, en esta 
capital, al precio (te 20 08 pese
tas litro, y en las restantes lo 
calidades de la provincia al de 
20 pesetas litro, más impuestos 
legalmente establecidos.
Márgenes comerciales del aceite 

de soja refinado a granel
Los márgenes comerciales 

que se tendrán en cuenta en 
principio para la comercializa
ción del aceite de soja refinada 
a granel son:

a) Almacenistas, 0,90 pese-- 
tas por kilo de aceite moviliza- , 
do. j

b) Detallistas, 0,60 pesetas 
por kilo.

Aceite de regulación
El precio máximo de venta al 

público, en toda la provincia, 
del aceite de regulación, es el I 
de 24 pesetas litro, impuestos 
incluidos.
Márgenes comerciales del aceite ' 

de regulación
En lasventas del aceite de re- I 

gulación. los almacenistas con
vendrán libremente con los de
tallistas la aplicación de márge
nes -comerciales.
Obligatoriedad de tenencia de 
aceite de regulación y de soja 

refinado a granel
Será obligatoria la tenencia 

del aceite de mezcla de «regu
lación», asi como también de 
aceite de soja refinado a granel 
por todos los almacenistas de 
destino y detallistas.
Reseña en Albaranes y carteles 
del porcentaje en mezcla del 

aceite de regulación
Por lo que respecta al aceite 

de «regulación», deberán rese
ñarse los porcentajes de mezcla 
de oliva y soja en los albaranes 
destinados a los detallistas, de . 
manera que sirvan de . base 
para que . dichos industriales 
los hagan conocer al público 
por medio de carteles que se 
encuentran obligados a expo
ner en lugares'bien visibles de 
sus establecimientos, en Ir s que 
figure el detalle confcreto relati
vo a la proporción de mezcla 
que contiene el aceite de regu
lación que se halle a la venta.

Aceites de cacahuet
Podrán venderse también pa

ra el consumo de boca:
a) Aceites puros de cacahuet 

u otras semillas, envasados o a 
granel, que gozarán de libertad 
de precio.

b) Aceites de cacahuet mez
clados con oliva, envasado^ y 
precintados, con expresión cla
ra y visible sobre el envase del 
porcentaje de la mezcla, en ré
gimen de "libertad de precio. 
Separación de clases y exhibi

ción de muestras de aceite.
Las existencias de aceite cu

ya venta se encuentra autoriza
da, deberán encentrarse en los 
establecimientos debidamente 
separadas, debiendo, además, 
exponerse al público muestras
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de las mismas con mención de 
sus características y precios.

Azúcar
Azúcar, terciada, 12,95 pese

tas kilogramo al-público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar, pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada, 

envasada en cajas de kilo, 17,50.
Azúcar cortadillo refinada, es

tuchada, 18,65. .
Arbitrios y márgenes'.- Aumentos 

autorizados
En los precios indicados es

tán «comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidades que nó 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser Recar
gados en el costó estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Obligación de disponer de corta- 

, dillo a granel
Es condición indispensable 

en la venta del azúcar cortadi
llo, envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues ert caso contrario ha
bría de facilitar cualquier elabo
ración de esta ciarse de azúcar 
al precio de 15,75 pesetas kilo.

Café
Precios en la' capital, incluidos 

arbitrios e impuestos
Café de Guinea.— En Burgos 

(Capital)
Robusta natural.— En bolsas 

de 2.000 gramos, 168,90- ptas ; 
de 1.000, 84,50; de 500, 42,20; de 
250, 21,10; de 100, 8,40, y de 50, 
4,20.

Liberia natural.—En bolsas de 
2.000 gramos, 163,90; de 1.000, 
82,00; de 500,41,00; de 250, 20,50; 
de 100, 8,20, y de 50, 4,10. • 

xRobusta torrefacto.—En bol
sas de 2.000 gramos, 161,20; de 
1.000, 80,60; de 500, 40,30; de 
250, 20,10; de 100, 8,00; y de 
50, 4,00.

Lfberia torrefacto.—En bolsas- 
de 2.000 gramos, 156,60;de 1.000, 
78,30; de 500,39.10; de 250,19,60; 
de 100, 7,80, y de 50, 3,90.

Café de importación
' Popular natural.—-En bolsas 

de 2.C00 gramos, 168,90; de 
1.000,84,50; de 500, 42,20; 250, 
21,10; de 100; 8,10 y de 50, 4,20.'"

Corriente natura]'— En bolsas 
de 2.000 gramos, 241,10, üe 
1.000, 120,50; de 500, 60,30; 

i 250,.„30,10; de 100, 12,00, y de 
50, 6,00.

■ Selecto natural.—En bolsas 
de 2.000 grarnos, 269,30;, de 
1.000, 134,70; de 500, 67,30; de 
250, 33,'70; de 100, .13,50, y de 
>50, 6,70.

Superior natural.—Er bolsas 
de 2.000 gramos, 297,60; de 
1.000, 148,80; de 500, 74,40; de 
250, 37,20; de 100, 14,90, y de 
50, 7,40.

| Popular torrefacto.—En bol- 
! sas de 2.000 gramos, 161.20; de 

1.000, 80,60; de 500, 40,30; de 
250, 20,10; de 100, 8 y de 50, 4.

Corriente torrefacto.—En bol
sas de 2.000 gramos, 224,60; de 
1.000,112,30; de 500, 56,10; de 
250, 28,10/ de LOO, 11,20, y de 
50, 5,60 pesetas.

Selecto torrefacto.—En bol
sas de 2.000 gramos, 250,30; de 
1.000, 125,10; de 500, 62,60; de 
250, 31,30; de 100, 12,50, y de 
50, 6,20.

Superior torrefacto.—En bol
sas de 2.000 gramos, 276,00; de 
1.000, 138;- de 500, 69,00; de 250, 
34,50; de 100, 13,80, y de 50, 
6,90.

En los que se encuentran in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios, arbitrios e impues
tos.

Precios en la provincia
Los precios máximos de venta 

a! público del café, en sus di- 
versos-tipos y calidades, en las 

I distintas localidades de la pro
vincia, son los que se encuen
tran contenidos en las Circula
res de esta Delegación Provin
cial núine os 23 62, de 26 de ju
nio último, B. O. de la provincia 

'número 149; de 3 7 62, para el 
café nacional, y 25 62, de 29 de 
junio ppdo., «Boletín Oficial» de 
la «provincia -número 154, de 
9-7-62 para el café de impor
tación.

Excepcionalmente y por lo 
que respecta al café popular de 
importación, los precios máxi
mos de venta al público que co
rresponde aplicar al mismo en. 

las localidades de esta provine 
cía, son los que se encuentran 
señalados para el café de Gui
nea, tipo robusta, en la referida 
circular núm. 23 62, de 26'662 
(B. O. de la provincia núm. 149 
de 3-7 62).

" Obligatoriedad en la venta del 
café nacional

En todos los escalones comer
ciales dedica jos a la venta del 
café, será obligatoria la existen
cia de alguna de las calidades 
del café nacional crudo, en al
macenes, y tostado o tórrefac- 
tado, en industrias de ésta cla
se, así como en establecimien
tos al detall.

En el caso de que fuera soli
citado por los consumidores 
café nacional en crudo, tostado 
o torrefactado, el comerciante 
que careciere de ellos tendrá la 
obligación de vender el que tu-' 
viera al precio del nacional Ro
busta. tostado o torrefactado.

Huevos, 
(Libertad de precios—Márgenes 

comerciales. ,
’ Según dispone la Circular de 

la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes nú 
mero 2/62 y 17/3/62 (B. 0. de! 
Estado núm. 73, del 26) los hue
vos frescos y los procedentes 

, de cámaras, tanto en prcduc 
ción como en sus distintos es 
calones comerciales, gozarán de 
libertad de precio; si bien los 
detallistas no podrán aplicaren 
su venta márgenes comerciales 
superiores a tres pesetas doce
na, sobre los precios de compra, 
que abonen/viniendo obligados 
a que la mercancía que expen
den se encuentre en perfectas 
condiciones de consumo res 
ponsabilizándolos en caso con
trario.

Obligación de fijar carteles
Todos los establecimientos 

detallistas de huevos, tendrán 
obligación de colocar sobre a 
mercancía dispuesta para la 
venta un cartel con la indica
ción de «frescos» o de «cáma
ra», clasificación comercia Y 
precio, a fin de que el público i 
tenga conocimiento de lo que 
adquiere.

Sanciones
Las infracciones que se co-
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Circular numero 40/62 
Señalamiento de precios de 

venta'de carne.
A tenor de lo dispuesto por la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y d ransportes, en Circu
lar 3./ 59, de 12 dé marzo de 
1959 (“Boletín Oficial del Es
tado”/núm. 65, del 17) y dispo
siciones complementarias regula
doras del comercio de la carne 
congelada, han sido fijados los 
siguientes precios máximos apli
cables durante el próximo mes de 
noviembre en esta provincia, en 
la venta de carne de las espe-' 

.cies y características que se de
tallan.

Carne fresca- de ternera
Carne de 2.a clase: 63,30 pe

setas kilo, al público.
Carne de 3.a clase: 34,10.
Carne picada: 34,10.'

Carne . fresca de vacuno .menos
Carne de 2.a clase: 47,75 pe

setas kilo, al público.
Carne de 3.a clase: 25,70.
Carne picada: 25,70.

Carné fresca de vacuno mq.W 
Carne de 2.a clase: 41,45 pe

alan serán sancionadas con 
¡reglo a ¡o dispuesto en ja Ley ( 
, 30 de septiembre de 1940 
r o del Estado de 3 de octu-

|o Circulares de la Comísa
la General de Abastecimientos. 

v Transportes números 467, de 
93 de mayo de 1944 (Revista de 
legislación de Abastecimientos, 
tnmóll) v 701, de 15 de noviem 
bre de 1948 (B. O. del Estado 
número 325, del 20). i

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número 36-62, de 27 de septiem
bre pasado, B. O. de la provin
cia número 225, de 340 62.

Burgos, 27 de octubre de 1962. 
_EI Gobernador Civil, E adio 
Perlado.

Circular núm. 39-62
Fijación de precios máximos

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular, quedará dero
gada la de esta Delegación Pro
vincial, número 34-62, de 22 de 
septiembre último (B. O. de la 
provincia, núm. 224 de 2-10-62.

Burgos, 26 de octubre de 1962. 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado.

Piezas de elaboración volunta- ; 
taria.—Precios |I ■ ■

Piezas de un kilo, de flama o 
miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos, 12,30 y 
Piezas de 120 gramos 1,00. 
Piezas de 80 gramos, 0,75-•

I Pan especial
También podrán fabricarse ar* número 325, del 20). 

tículos en cuya elaboración se 
emplee, además de agua, harina, 
sal y levadura, otras materias 
alimenticias como grasas, azúcar, 
leche, etc., siempre que el peso 
délas piezas sea inferior a 150 
gramos, que gozarán de libertad 
de precio.
Obligación de los Ayuntamientos 

de exponer los precios
de venta de pan [ para mejor conocimiento por

De acuerdo con lo dispuesto parte de la población, los Ayun
en la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, -número 3-61, de 
2-6-61 (B. O. del Estado, núme
ro 153, del 28) se han señalado 
para ser aplicados durante el mes 
de noviembre, en ésta provincia, 
los siguientes precios máximos 
de venta del pan
Piezas de elaboración obligato

ria. - Precios
Piezas de 800 gramos, dé fla

ma o miga blanda, 4,95 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 350, 2,55 y 2,75.
Piezas de 200, l ;50 y 1,65.
La industria panadera viene 

obligada a disponer en sus taho
nas y despachos de cuanto pande 
dichos pesos de carácter obliga
torio le demande habitualmente 
el consumo. Se entenderá cum- 
plida dicha obligación cuando, 
careciendo el industrial de exis
tencias del peso solicitado, en
tregue al peticionario el peso 
equivalente en piezas de que 
disponga al precio por kilogramo 
del tamaño solicitado eri princi
pio por .el cliente.
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tan serán sancionadas con arre 
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de 
octubre)' o Circulares de la Co
misaría' General d e Abasteci
mientos y Transportes, núrri 467, 
de 23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimien- 

|. tos, tomo II) y 701 de 15 de no- 
viembre dp 1948 (B. O. del Es-

tamientoS deberán exponer en 
correspondientes tablones de 
anuncios, , los precios reseñados 
en la presente Circular.

Carteles de precios
En los establecimientos donde 

se venda pan, se colocará, en 
lugar bien visible al público, un 
cartel en el cual se indiquela 
clase, el peso y el précio de ven
ta de cada pieza' de pan, rese
ñando eri el mismo, mediante la 
correspondiente nota, la obliga
ción de dicho establecimiento 
de tener a disposición del públi
co, en todo momento, piezas de. 
pan de 200 gramos, 350 gramos 
y 800 gramos.

Envoltura
El pan elaborado en piezas de 

100 gramos o de peso inferior, 
será despachado por el comer
cio, bares, restaurantes y simila
res', envuelto en papel de seda, 
según previene la Orden de la 
Presidencia del Gobierno,.de 30 
de julio de 1954 (B.'O. del Esta
do', número 218, de 6 de ágosto.

Sanciones.
Las infracciones que se come-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

fRommus judicial

•y

21 y

de

gelada de porcino, refrigerada Aranda de Duero
Requisitoria

Menéndez Esteban, Angel, de 
21 años de edad, hijo de Bienve
nido y de Tomasa, natural de 
Cisneros, partido judicial de Fre

gilo, al público.
Magro de paleta: 72. '
Chuletas: 66.
Pestorejo: 49.
Lardeo: 49. #
Panceta: 36.
Costillares: 30.
Tocino: 26.
Muñones: 16.
Patas: 16.
Huesos de espinazo: 4.
Huesos: 3.

Carne refrigerada de vacuno de 
importación

Carne de I ,a clase.; 68 pesetas 
kilo,, al público, en Burgos ca
pital; 67,80 pesetas kilo, al pú
blico, en Miranda de Ebro.

43

Carne picada
Los p'recios de la carne de 

ternera o de vacuno, picada a la 
vista del cliente, serán los que 
correspóndan a la calidad adqui
rida.

Clasificación de la carne
.La clasificación comercial de 

la carne se ajustará al 'siguiente 
* detalle:

Se considerarán como de “ex-
. en car

nes de ganado vacuno, las de

Carne de 2.a clase:
42.80 pesetas kilo.

Carné de 3,a clase:
20.80 pesetas kilo.

Sebo: 7 y 6,80. ‘
Hueso blanco: 7 y 6;80.
Hueso negro: 1 y 0,80.

Carne congelada de vacuno 
. importación

Carne de 1.a clase: 55,80 pe-

55.60 pesetas kilo,, en 
de Ebro.

Carne de 2.a clase:
36.60 pesetas kilo.

Carne de 3.a clase:
24.60 pesetas kilo.

En los precips de la carne ¿on

de vacuno y congelada de va
cuno, todas ellas de importación, 
se encuentran incluidos los arbi
trios e impuestos municipales. I

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo- 

i reno, Magistrado, Juez de Ins- 1 
trucción número dos. de Bur
gos, y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme- 
i ro l.° del artículo 835 de la Ley 

dz Enjuiciamiento Criminal, cito, 
i llamo y emplazo a Alfonso Ro-' 

dríguez Bejerano, conocido por
: Ildefonso, de 43 años, casado, 

tractorista, hijo.de Julio y Josefa, 
natural de Larache (Marruecos), 
y ¡vecino últimamente de Burgos^ 
barrio de Gamonal, y actualmen
te en ignorado paradero, aunque 
se tienen sospechas de que se 
encuentre en Barcelona, a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, flentro del término de diez 
días, para notificarle el auto.de 
procesamiento, recibirle indaga
toria y ser reducido a prisión, en 
la causa que, con el número 202 
de 1962, instruyo por el delito de 
abandono de familia, bajó aper
cibimiento de que de no presen
tarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca captura y 
de indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
este partido.

T)ado en Burgos, a 20 de oc- I 
tubre de 1962.—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario judicial, Manuel Ortíz.

Cn burgos caPÍtal; 
Miranda

36.80 y !

24.80 y

Carne de 3.a clase: 23,50. 
Carne picada: 23,50.
Los anteriores precios de la 

carne fresca de ternera y de va
cuno menor y mayor se incre
mentarán con los arbitrios e im
puestos municipales legalmente 
establecidos en las localidades de 
consumo.
Carne congelada de porcino de 

importación
.Magro de jamón: 72 pesetas tra” y “primera clase”, 

; . j _,___ _ , e
solomillo, lomo, tana, cadera, 
contra ballnla, espalda, aguja y 
redondel contra.

. Se considerarán como de “se
gunda clase , las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de “ter
cera clase , las de péscuezo, fal
da, rabo y pecho.

Todas ellas limpias en abso-’ 
luto de hueso, con excepción de 
las chuletas de ternera que po
drán llevar la parte de hueso 
tradicional en las mismas.

Sanciones
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre- 
' glo a lo dispuesto en la Ley de 
' 30 de septiembre de 1940 (“Bo

letín Oficial del Estado” de 3 
de octubre) o Circulares de Ja 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, núme
ro 467, de 23 de mayo de d 944 
( Revista , d e Legislación d e 
Abastecimientos", tomo II) y 
701 de 15 de noviembre de 1948 
(“Boletín Oficial del Estado", 
número 325, del 20).

Derogación ■
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial, núm. 35/62, de 24 de ' 
septiembre último (“Boletín Ofi
cial de la provincia, núm 224 
de 2-10-62).

Burgos, 26 de octubre de 
| El ■ Gobernador Civil,
1 Eladio Perlado Cadavieco.

hijo.de
auto.de
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chilla, provincia de Falencia, de 
estado soltero,- profesión hojala
tero, ambulante, procesado en 
sumario número 23 de 1962, so
bre hurto, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzga- 

» do de Instrucción de Aranda de
Duero, al objeto de constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento 
de que, en citro caso, será decla
rado rebelde.

Aranda de Duero, a veintidós 
de octubré de mil novecientos

' sesenta y dos.-El Juez, (ilegible). 
-El Secretario judicial, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en providencia de 
esta fecha, que dictó en diligen
cias previas instruidas por acci
dente de circulación ocurrido el 
día uno de septiembre del co
rriente año en la carretera gene-' 
ral Madrid-Irún, kilómetro 333, 
acordó la citación del conductor 
del turismo matrícula MT-317 de 
1962, D. Francisco' Sotelo Rodrí
guez, actualmente en ignorado 
paradero, para que dentro del 
término de diez días comparez
ca ante este Juzgado para prestar 
declaración, presentar el permiso 
de conducir y del vehículo ex

cultivadores, darán comienzo el 
día 2 de noviembre de 1962, en 
el local del Ayuntamiento y se 
prolongarán durante un período 
de treinta días.

l.~ Los propietarios ausentes 
podrán hacerse representar por 
cualquier vecino,- bastando al 
efecto con una carta de autori
zación.

j 2.- Todos los propietarios 
tienen la obligación de manifes
tar el nombre de los cultivado
res que de hecho existan en Sus 
parcelas.

3.—Los cultivadores de fincas 
(arrendatarios, aparceros, usu
fructuarios, etc.) y los titulares de 
cualquier derecho sobre las mis- 

, mas, deben igualmente compa
recer en el local del Ayuntamien
to dentro del período señalado, 
aunque no sean propietarios, a 
fin de comprobar que su derecho 
ha sido reconocido por él pro
pietario correspondiente y que 
por tanto su nombre se há hecho 
figurar en la relación de cultiva
dores de la zona y de titulares 
de otros derechos.

Burgos, 25 de octubre de 1962. 
-El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, (ilegible). ■

Comisaría de Aguas tiel Duero

hasta un pozo, extrayéndose me
diante un, grupo moto-bomba de 
10 C. V. que eleva el agua hasta 

I una arqueta desdé donde se dis- 
' tribuye a toda la finca.

Lo que se hace público en 
i cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 16 del R. D,. Ley de 7 
de enero de 1297, a fin de que, 
en el plazo de treinta (30) días 

¡ naturales, contados a partir de la 
, fecha de publicación de este 
■ anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, puedan formular 
j ante esta Comisaría de Aguas 

del Duero, Muro 5, Valladolid, 
los escritos - reclamaciones que 
consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con las 
obras descritas; encontrándose el 
proyecto, para su examen,?en las 
oficinas de dicho Organisriio du
rante el mismo período de tiem
po en horas hábiles de despacho; 
advirtiéndosé que no tendrán" 
fuerza ni valor alguno los escri
tos-reclamación que se formulen 
fuera de plazo o no figuren'rein- 
tegrados conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 10 de octubre de 
1962. - El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

3.<6í.—D-152,15

presado y ofrecerle las acciones 
del art. 109, de la. Ley'de Enjui
ciamiento Criminal.

Miranda de Ebro, a 24 de octu
bre de 1962. —El Secretario Judi
cial, Alfonso Alvarez.

IWIOS OFICIALES

Móo ie (¡Mitón Jtartelarti
Acordada por* Decreto de 26 

de abril de 1962,' la concentra- 
C'ón parcelaria en la zona de La 
crma, se anuncia que los traba- 

J°s de investigación de propie- 
r|os, arrendatarios, , aparceros, 

usufructuarios y en general de

ANUNCIO

Don José María .García Gutié- 1 
rrez, vecino de Burgos,, solicita : 
del Excmo. Señor Ministro de ' 
Obras públicas, la concesión de 
un aprovechamiento de 40 litros 
de agua por segundo del río Ar- 1 
lanza, en término municipal de 
Peral de Arlanza (Burgos), con 
destiño a riegos, así como la ocu
pación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son.
La toma se efectúa mediante 

una tubería que lleva el agua

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencíoso-admi= 

nistrátivo
Por el Procurador don Juan 

Cobo de Guzmán Ayllóh, en 
nombre y con poder de don 
Marcelino Martínez Ortega, se 
ha interpuesto ante este Sala re
curso contencioso administrativo 
contra el acto presunto del Ex
celentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad al desestimar por si
lencio administrativo petición del 
recurrente de fecha 30 de no
viembre de 1961.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción se publica éste anun-
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ció para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 25 de octubre de 1962. 
El Secretario de la Sala, J. Na
varro'.

HVUNMIEJÍTO DE BURGOS
Se hace saber que en la sesión 

plenaria, celebrada el día 19 de 
los corrientes, acordó esta Cor
poración modificar las alineacio 
nes de la calle de La Calera, 
con anchura uniforme de doce 
metros y con limitación de altu
ra para el edificio escolar pro
yectado frente a la Casa de Mi
randa, sin perjuicio de la total 
que pudiera concederse median
te los oportunos retranqueos de 
fachada.

El expediente se halla de ma
nifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 
un mes, a contar del siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y durante el cual 
podrán presentarse cuantas re
clamaciones se estimen pertinen
tes.

Burgos, 25 de octubre de 
1962. — El Alcalde accidental, 
Antonio Bienzobas.

Por don Matías Benavente 
Zabalza, vecino de esta capital, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un taller de repara
ción de vehículos automóviles, si
to en la carretera dé Logroño, 
7, planta baja.

Para dar cumplimiento a- lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de indus
trias y actividades molestas, insa- 
lubles, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública, por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es

te anunciozen el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puédan
lo rmular las observaciones que 
estimen pertinentés, • a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios Públicos en la Secreta
ría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 24 de octubre de 
1962. -- El Alcalde, accidental. 
Antonio Bienzobas..

3:8o7Í—D-110,15

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito, 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ja atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público,' en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con él art. 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Arauzo de eMiel, 17 de oc
tubre de. 1962. — El Alcalde, 
Gerardo Benito.

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de jimio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan

presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos "las 

' reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse, reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc- 

I to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal. '

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad

‘ local.
c) Las Corporaciones, Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndese que no se ^admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba- 
seft en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo Indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castil de Peones, 24 de octu
bre de 1962.—El Alcalde, Ro
mualdo Santamaría.

Igual anuncio hacen los- Al
caldes de Cerratón do Juarros, 
Rublacedo de Abajo, Pinilla 
los Barruecos, Mamolar, Torre
cilla del Monte, Salgüero de 
Juerros, H a c i ñas, Piérnigas, 
Quintanabureba, Aguilar de Bu- 
reba, Santa María del Invierno, 
Buniel, Sargentes de la Lora, 
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Arraya de Oca y el Presidente 
¿e Ja Junta vecinal de Turnen- 
tes?

Ayuntamiento de Valle de Val» 
debezana

Instruido espediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit' del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
'que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Valle de Valdebezana, 26 de 
octubre' de 1962.—El Alcalde, 
G. Ruiz.

Ayuntamiento de Hurones
, La Corporación municipal que 

presido; ha tomado acuerdo de 
aprobación dél presupueste mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
ciar* de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo plá- 
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683. de 
.dicha Ley: * 1

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere-, 
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación. de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen eri cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lb que se hace público para 
general conocimiento.

Hurones, 26 de' octubre de 
i |962. — El Alcalde, Vicente 

Sevilla.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Barrio de Muñó, Ce- 
ladilla Sotobrín, Quíntanaortuño, 
Partido de la Sierra en Tobali- 
na, Robredo-Temmo, Berlangas 
-de Roa, Retuerta, Valles de Pa- 
lenzuela, Carcedo de . Burgos, 
Agés, Villarcayo, Valmala y 
Mazuela.

Ayuntamiento de Villorobe
Formado que ha sido el pa

drón de la contribución rústica, 
con sus correspondientes listas co- 
bratorias, así como el padrón del 
arbitrio municipal sobre la rique
za rústica, para el año 1963, 
quedan expuestos'al público, du
rante el plazo reglamentario, en 
la Secretaría municipal, durante 
el cual podrán ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que se estimeh pertinentes.

Villorobe, 8 de 'octubre de 
1962, — El Alcalde, Santiago 
Pino.

Ayuntamiento de Pancorvo
Instruidos expedientes de habi

litaciones y suplementos de crédi
to, por existir superávit del ejercí 
ció anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de . 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de -junio 
de 1955).

' Pancorvo, 22. de octubre de 
1962. — El Alcalde, Joaquín 
Varona.

Ayuntamiento de Abajas de 
Bureba

Instruido expediente de habi
litación y suplemento- de crédito, 
por medio de transferencia, pa- * 
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas^ cuyo detalle 
consta en aquel, %e hace publico 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría- de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince Adías, a los efectos de o¡r 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Abajas de Bureba, 9 dé oc
tubre de 1962. — El Alcalde, 
Pablo Rojas.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédi
to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla .expuesto al pú
blico, en. la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de Oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 69T de la Ley de
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Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Nava de Roa, 22 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, V.’ Es
cudero.

de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio

I de 1955), las cuentas generales 
¡ dé presupuestos y de administra-

Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Arriba

' Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de ' 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 
dadc pn el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Cilleruelo de Arriba, 25 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Primitivo Arribas.

Ayuntamiento de Llano de Bu=

ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 

j de la Comisión correspondiente, 
¡ referidas a los ejercicios de 
j 1945 a 1958, ambas inclusive, 
•quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du  
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días njás j 
podrán formular, por escrito, los ¡ 
reparos y observaciones que juz- í 
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su- t 
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de i

I. dichos textos legales.,,
!  Lo que se hace público para !  
¡ general conocimiento.

Frías, 24 de octubre de 1962.
El Alcalde, Jesús Pérez. I 

torce, sacará a subasta 525 ro. 
bles, con 63 metros cúbicos de 
madera y 20 metros cúbicos de 
leña, en la tasación de 29.236 
pesetas.

I En el caso que no acudieren 
licitadores dicho día, se celebra- 

. rá una segunda subasta el día 23 
del mismo mes, a las catorce ho- 
r*as.

Hinestrosa, 29 de octubre de 
1962.-El Alcalde, Domingo Jorge.

3.835.—D.-48'6o

Ayuntemiento de Belorado
En esta Alcaldía se halla de

positada, a disposición de quien 
acredite ser su dueño, una rueda 
de camión, marca Firestone-His.- 
pania, que puede ser recogida 
acreditando lá propiedad.

Belorado, 23 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Pedro Uzquiza

3.865.-0-27'60

Ayuntamiento de Arauzo de 
Torre i

r#eba
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halja expuesto 
dicho expediente en la-Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Llano de Bureba, 20 de octu
bre de 1962.—El Alcalde, (ile
gible) .

A1IIM0S PARTICULARES
Junta vecinal de Huidobro
Con arreglo al pliego de con

diciones dictado por el Distrito 
Forestal, en la sala de actos de 
esta Junta vecinal tendrá lugar la 
subasta de 133 robles, madera
bles, que, cubican 67 metros de 
madera y 40 de leñas de su co
pas, del monte Otero y Peña la 
Cuesta, de la pertenencia de es
ta Junta, y bajo el tipo de tasa
ción de 17.500 pesetas.

El pliego de condiciones po
drá examinarse en la Secretaria.

Huidobro, 26 de octubre de
1962.—El Presidente, Mario Te- 

En esta Alcaldía, a disposi
ción de quien acredite ser su 

. dueño, se halla depositada una 
cabra de las señas siguientes: 

¡ edad entrada, cuernos largos, 
orejas canas, sin señal, merme-

■ liada y de pelo negro.
i Arauzo de Torre, 26 de octu

bre de 1962.—El Alcalde, Fran-
■ cisco Hernando.
| 3.888—0-36,60

múlimio DE DIDDIÍHIIS 
Eiflfenin - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, jSS-S.T

Apartado 129. — Certificados de
PENALES y del Catastro

Ayuntamiento de Frías
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha- 
ciencias Locales de 4 de agosto 

rán.
3.836.—D-52,10

Junta vecinal de Hiníestra
Autorizada esta Junta vecinal

!EBB DE DEEIOEDIEi DE TM8IJD 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
por el Disfrito Forestal, el día 6 
de noviembre, y hora de las ca-

MUTÜALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos


